
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución

Número: 

Referencia: Financiar los Proyectos Institucionales de Investigación, Desarrollo Tecnológico y
Artístico

 
VISTO

La RHCS-2018-250-E-UNC-REC que aprueba el Reglamento de Programas y Proyectos de
Investigación, Desarrollo Tecnológico y Artístico de la SeCyT-UNC y en su Artículo 4º indica
que esta Secretaría subsidiará Proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Artístico,
con temario libre o particular establecido en respuesta a necesidades y prioridades del desarrollo
de la Universidad o de la región.

La RESOL-2021-95-APN-SECPU#ME en la cual la Secretaría de Políticas Universitarias asigna
y transfiere a la Universidad Nacional de Córdoba fondos para financiar los gastos de
funcionamiento, inversión y programas especiales de las Universidades Nacionales.

La RESOL-2022-16-E-UNC-SECYT#ACTIP en la cual se resuelve aprobar las bases de la
convocatoria de los Proyectos Institucionales de Investigación, Desarrollo Tecnológico y
Artístico y distribuir de los fondos provenientes de la Secretaría de Políticas Universitarias y su
rectificativa RESOL-2022-55-E-UNC-SECYT#ACTIP.

La convocatoria realizada por la SeCyT-UNC desde el día 14 de marzo de 2022 hasta el día 14
de abril de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que en las bases de la convocatoria según RESOL-2022-16-E-UNC-SECYT#ACTIP se
estableció que la selección de los proyectos a subsidiar, estará a cargo de una Comisión ad hoc
conformada por integrantes del Consejo Asesor de la SeCyT-UNC.

Que la mencionada Comisión integrada por: Eva Virginia Acosta Rodriguez, Martín Omar
Saino, María Liliana Córdoba, Marina Ponzio, Darío Daniel Delicia, Federico Pinto, María
Laura Nores, Susana Beatriz Hang, analizó la documentación presentada por las Unidades
Académicas y elaboró un acta con las solicitudes admitidas según NO-2022-00371869-UNC-
SECYT#FCA.

Que existen fondos provenientes de la Secretaría de Políticas Universitarias destinados a gastos
corrientes, por PESOS VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL



SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 00/100 ($22.767.641,00) según RESOL-2021-95-
APN-SECPU#ME.

Que algunas Unidades Académicas no presentaron solicitud de fondos.

La disponibilidad presupuestaria existente.

Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una actualización del cincuenta porciento (50%) a los montos
solicitados de los proyectos admitidos según disponibilidad prespuestaria.

ARTÍCULO 2º.- Financiar los proyectos que se indican en el ANEXO 1 que es parte integrante
de esta Resolución por el importe total de PESOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS
SETENTA MIL CON 00/100 ($21.870.000,00).

ARTÍCULO 3º.- Imputar presupuestariamente a los fondos destinados a este programa.

ARTÍCULO 4º.- Reservar el importe de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 00/100 ($897.641,00) para atender gastos no
previstos en las solicitudes de los Proyectos Institucionales de Investigación, Desarrollo
Tecnológico y Artístico del ANEXO 1, los cuales deberán ser solicitados con la debida
justificación y aprobados por esta Secretaría previo a la actualización de los fondos solicitados.

ARTÍCULO 5º.- Establecer que los montos aprobados en el ARTÍCULO 2º  de la presente
Resolución deberán ser ejecutados y rendidos antes del 31 de octubre de 2022 en concordancia al
instructivo de rendición en ANEXO 2 que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 6º.- Enviar a convalidar al Señor Rector.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese a las y los interesados.

 

 

 

 

 







Anexo 1 Resolución SECYT


Trámite Denominación Descripción Unidad de gestión Monto


32520220100078CB MEDINA, MARIA REBECA
SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA PARA LA 
GESTION DEL PAISAJE Y EL TERRITORIO


FAC.DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 2.100.000,00$          


32520220100089CB POBLETE, SERGIO PATRICIO NOÉ
Visibilidades y entramados en el campo local de las Artes 
Digitales en Córdoba. Aplicación de la base de datos +20 
Años de Artes y Tecnologías Digitales en Córdoba.


FAC.DE ARTES 600.000,00$              


32520220100097CB PARISI, MARIELA LUCRECIA
Diagnóstico y  Programa estratégico de comunicación 
pública de la ciencia en la FCC


FAC.DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION 2.100.000,00$          


32520220100116CB PERALTA, MARÍA INÉS
Desigualdades múltiples y acceso a derechos en la ciudad 
de Córdoba: una investigación para co-producir 
conocimiento con las organizaciones sociales


FAC.DE CIENCIAS SOCIALES 2.100.000,00$          


32520220100003CB HANG, SUSANA BEATRIZ
Innovación y transferencia en sistemas agrícolas de alta 
producción. Eficiencia en el uso de recursos: genéticos, 
nutricionales, climáticos.


FAC.DE CS.AGROPECUARIAS 2.100.000,00$          


32520220100031CB MATTA, ANDRÉS
Diseño de un programa para el seguimiento de la 
actividadeconómica de Córdoba


FAC.DE CS.ECONOMICAS 2.100.000,00$          


32520220100018CB CARRO PÉREZ, MAGALÍ EVELÍN
Desarrollo sostenible en el área de construcciones civiles 
para la provincia de Córdoba


FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES 300.000,00$              


32520220100025CB GARCIA, LETICIA
Prácticas científicas, pensamiento crítico y pluralidad 
metodológica en entornos de enseñanza de la Biología 
mediados por tecnologías en contexto de pospandemia


FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES 300.000,00$              


32520220100037CB LÓPEZ, ABEL GERARDO
Aplicación de procesos tradicionales e innovadores para 
la obtención y conservación de alimentos y de productos 
con mayor valor agregado II


FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES 300.000,00$              


32520220100109CB RIBOTTA, PABLO DANIEL
Incorporación de tecnologías sustentables para el 
desarrollo de nuevas materias primas y alimentos 
saludables


FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES 300.000,00$              


32520220100029CB SALVATIERRA, NANCY ALICIA
DESARROLLO DE PLATAFORMAS BIOARTIFICIALES 
MEDIANTE INGENIERÍA TISULAR PARA SU USO EN 
MEDICINA REGENERATIVA


FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES 300.000,00$              


32520220100015CB ZAPICO, EDUARDO NÉSTOR
MuSat-3 - Definición de Requerimientos y Tecnologías 
críticas.


FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES 300.000,00$              


32520220100077CB BISIG, CARLOS GASTON


FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE BIOTERIOS DEL 
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA BIOLÓGICA RANWEL 
CAPUTTO, FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS (CIQUIBIC-
CONICET)


FAC.DE CS.QUIMICAS 300.000,00$              


32520220100052CB GARAY, FERNANDO SEBASTIÁN
Estudio y caracterización fisicoquímica de nanomateriales 
con propiedades catalíticas


FAC.DE CS.QUIMICAS 450.000,00$              


32520220100063CB GRANADOS, ALEJANDRO MANUEL Traslado nueva consola para RMN 400 MHz FAC.DE CS.QUIMICAS 450.000,00$              


32520220100081CB MARTIJENA, IRENE DELIA
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS 
DEL BIOTERIO DEL DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA 
OTTO ORSINGHER


FAC.DE CS.QUIMICAS 300.000,00$              


32520220100033CB QUEVEDO, MARIO ALFREDO
Fortalecimiento del área plataformas tecnológicas para la 
salud del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la 
Facultad de Ciencias Químicas


FAC.DE CS.QUIMICAS 300.000,00$              


32520220100022CB SOTOMAYOR, CLAUDIA ELENA
FORTALECIMIENTO DEL AREA DE BIOLOGÍA MOLECULAR 
DEL DEPARTAMETO DE BIOQUÍMICA CLINICA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS


FAC.DE CS.QUIMICAS 300.000,00$              


32520220100055CB DI PRINZIO, CARLOS
Energía hidroeléctrica: pérdida de masa de los glaciares y 
el rol de la microfísica del hielo.


FAC.DE MATEMATICA, ASTRONOMIA Y FISICA 600.000,00$              


32520220100061CB OLIVA, MARCOS IVAN Nanomateriales de Interés Científico-Tecnológico FAC.DE MATEMATICA, ASTRONOMIA Y FISICA 300.000,00$              


32520220100073CB VACA CHAVEZ FORNASERO, FABIAN
ESTUDIO Y CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES PARA 
BATERÍAS DE LITIO


FAC.DE MATEMATICA, ASTRONOMIA Y FISICA 600.000,00$              


32520220100105CB WOLOVICK, NICOLÁS Aprendizaje Automático a Gran Escala FAC.DE MATEMATICA, ASTRONOMIA Y FISICA 600.000,00$              


32520220100041CB DE PAUL, ANA LUCÍA
Análisis de los mecanismos celulares y moleculares que 
participan en procesos fisiológicos y patológicos in vitro


FAC.DE MEDICINA 600.000,00$              


32520220100088CB HINALAF, MARÍA DE LOS ANGELES
Aplicación de medidas de resultados autopercibidos de 
salud en población infantil, adolescente y juvenil


FAC.DE MEDICINA 300.000,00$              


32520220100047CB NATES, SILVIA VIVIANA


ESTUDIO DE INFECCIONES VIRALES ENDÉMICAS, 
EMERGENTES Y DESATENDIDAS DE IMPACTO EN SALUD 
HUMANA EN ECOSISTEMAS REGIONALES: CIRCULACION 
DE VIRUS, CARACTERIZACIÓN DE VARIANTES, FILOGENIA 
VIRAL, PATOGÉNESIS Y RESPUESTA INMUNE.


FAC.DE MEDICINA 120.000,00$              


32520220100046CB PICOTTO, GABRIELA
Enfermedades prevalentes en nuestro medio: abordaje 
de sus aspectos moleculares, genéticos y bioquímicos


FAC.DE MEDICINA 300.000,00$              


32520220100050CB RIVAROLA, HECTOR WALTER
Relevancia del estres oxidativo en la fisiopatogenia de 
enfermedades prevalentes.


FAC.DE MEDICINA 600.000,00$              


32520220100058CB CARPENTIERI, AGATA RITA


ABORDAJE INTEGRAL DE LAS ENFERMEDADES BUCALES 
ASOCIADAS A INFLAMACIÓN: PREVENCIÓN, 
DIAGNÓSTICO, PRONÓSTICO Y TRATAMIENTO 
(Continuación).


FAC.DE ODONTOLOGIA 2.100.000,00$          


32520220100067CB GOMEZ, MERCEDES NIEVES
Astronomía Observacional y Computacional en el 
Observatorio Astronómico de la Universidad Nacional de 
Córdoba


OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE CORDOBA 750.000,00$              


TOTAL 21.870.000,00$        








 


1 


 


INSTRUCTIVO PARA LA GESTIÓN DE FONDOS ASIGNADOS POR SPU A PARTIR DEL 


16/02/2021 (art 8 RME 600/2021) 


INFORMACIÓN IMPORTANTE: La lectura del presente manual no reemplaza la lectura y 


conocimiento de la normativa vigente de la UNC, del Ministerio de Educación y normativa 


nacional, que es responsabilidad de todos los actores que participan en la ejecución y/o 


rendición de los fondos. 


1. DEFINICIONES 


A los efectos del presente régimen se entiende por:  


a) Rendiciones de Cuentas: a la presentación de toda la documentación que justifique que los fondos 


públicos transferidos o gastados en el marco de una determinada política pública han sido utilizados para 


el objeto para el cual fueron autorizados, de modo eficiente y en el marco de los términos que rigen para 


cada gasto en particular.  


b) Beneficiario o Receptor de los Fondos: a la entidad que recibe los recursos para desarrollar una 


acción, actividad u obra, en el marco de determinadas normas especificadas en cada caso y en un plazo 


cierto. (Para todos los convenios o convocatorias el beneficiario es la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA). 


c) Sistema de Transferencias de Recursos Educativos (SITRARED): Herramienta que facilita el 


acceso a la información y rendición sobre los recursos transferidos, por el Ministerio de Educación a las 


provincias y a los establecimientos educativos, destinados a sus diferentes líneas de acción. 


d) Unidades de Gestión:  


    d).1.  Unidad de Gestión Administradora y Ejecutora (UGAyE): Dependencia de la UNC que firmó 


convenio con el Ministerio de Educación o gestionó el aval para la presentación de proyectos (solicita y 


recibe los fondos de la SPU a través de la SGI). Asimismo, es la responsable de la gestión, seguimiento, 


ejecución, registro, control y posterior rendición de fondos ante la Secretaría de Gestión Institucional 


(en adelante SGI) (Ver punto 3.9.). 


Es la responsable, del cumplimiento de lo establecido en el convenio o bases y condiciones de la 


convocatoria; del cumplimiento de las normas para la erogación de los fondos; del registro de los gastos y 


la documentación respaldatoria y de la preparación de la Rendición de Cuentas UGAyE. Asimismo, es la 


responsable del seguimiento y control verificando: 


- Que los gastos se efectúen de acuerdo a lo dispuesto por Res. SPU 600/21 y se ajusten a lo 


establecido en el convenio o las bases y condiciones de la convocatoria (respetar el presupuesto, los topes 


por rubro y objeto del gasto) y al régimen de contrataciones de la UNC. 


- Que el registro en el sistema Pilagá se realice de acuerdo al régimen de la ley 24.156, de 


administración financiera y sistemas de control del sector público nacional y a las normas de la SPU. 


- Que se respeten los plazos indicados para la Rendición de Cuentas. 


- Que se cumpla la OHCS 04/16 y la RHCS 02/17 en casos de convocatorias que incluyan 


estudiantes. 
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     d).2 Por excepción y en determinados casos que se justifique y sean autorizados, la ejecución de los 


fondos puede realizarse en dependencias distintas a la UGAyE, En estos casos se conformarán la Unidad 


de Gestión Administradora (UGA) y la Unidad de Gestión Ejecutora (UGE). 


● Unidad de Gestión Administradora (UGA): Dependencia de la UNC que firmó convenio con el 


Ministerio de Educación o gestionó el aval para la presentación de proyectos a una convocatoria (solicita y 


recibe los fondos de la SPU a través de la SGI). Asimismo, es la responsable de la gestión, seguimiento, 


control y su posterior rendición ante la SGI. (Ver punto 3.9.). 


Es la responsable del seguimiento y control de la calidad y oportunidad de las erogaciones y sus registros 


junto con la solicitud de la documentación que respalda los mismos. Asimismo, deberá efectuar las 


observaciones que correspondan a la unidad ejecutora utilizando los listados que ofrece Pilagá. 


El seguimiento y control consiste en verificar los siguientes elementos: 


- Que los gastos se efectúen de acuerdo a lo dispuesto por Res. SPU 600/21 y se ajusten a lo 


establecido en el convenio o las bases y condiciones de la convocatoria (respetar el presupuesto, los topes 


por rubro y objeto del gasto) y al régimen de contrataciones de la UNC. 


- Que el registro en el sistema Pilagá se realice de acuerdo al régimen de la ley 24.156, de 


administración financiera y sistemas de control del sector público nacional y a las normas de la SPU. 


- Que se respeten los plazos indicados para la Rendición de Cuentas. 


- Que se cumpla la OHCS 04/16 y la RHCS 02/17 en casos de convocatorias que incluyan 


estudiantes. 


 


● Unidad de Gestión Ejecutora (UGE): Es responsable de la ejecución y registro en Pilagá de las 


erogaciones de acuerdo a los requisitos establecidos en el marco del programa por el cual recibieron los 


fondos, hasta concurrir en el monto percibido. Deben ejecutar los gastos de acuerdo a lo dispuesto por 


Res. SPU 600/21 y ajustarse a las bases y condiciones del programa (respetando el presupuesto, los topes 


por rubro y objeto del gasto y los plazos de rendición) y al régimen de contrataciones de la UNC. Las 


erogaciones deben ser registradas en Pilagá en tiempo y forma, respetando el grupo presupuestario 


específico y cumpliendo con la ley 24.156 de administración financiera y sistemas de control del sector 


público nacional, así como las normas de la SPU. Asimismo, es obligación de la UGE la rendición en 


tiempo y forma de los comprobantes a la UGA. 


A los fines del seguimiento y control, la UGE autoriza a la UGA para que ésta solicite a la Dirección de 


Contabilidad de la SGI un usuario del sistema  Pilagá que pueda visualizar los registros de la/s UGE/s. 


La/s UGE/s al aceptar la transferencia de los fondos acuerdan que a falta de cumplimiento de las 


obligaciones asumidas, los montos no rendidos de conformidad a las normas serán retenidos de las 


partidas mensuales que envía la SGI a las dependencias. 


e) Responsable de los fondos: Es la persona (director/responsable del proyecto) que firmó el convenio, 


acuerdo, solicitó el aval del proyecto, etc. y es responsable de la correcta ejecución/realización del 


proyecto conforme al objeto comprometido.  


f) Contacto Contable del Proyecto: Persona del área económica de la Unidad de Gestión 


Administradora designada para la carga y/o control en Pilagá y en GDE. Será el nexo de comunicación con 


la SGI. 
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g) Rendición de cuentas UGAyE/UGA: (expediente interno universidad) es el expediente que la unidad 


administradora envía a SGI conteniendo todo lo actuado desde la firma del convenio, aval, etc. hasta la 


finalización de la actividad financiada incluyendo la presentación de los informes correspondientes. Es la 


Rendición de Cuentas que queda al resguardo de la UNC, siendo la misma respaldatoria de la Rendición 


de Cuentas SITRARED (SGI). Se debe adjuntar una copia firmada de la “Planilla de Rendiciones de Fondos 


Universitarios” que se imprime de SITRARED. 


h) Rendición de cuentas UGE: Cuando la UGE es distinta de la UGA, la UGE conformará un expediente 


que contiene los comprobantes y documentación respaldatoria del gasto, que luego será remitido a la 


UGA. 


i) Rendición de Cuentas SITRARED (SGI): es la rendición realizada por la Secretaría de Gestión 


Institucional mediante el sistema SITRARED que se envía a la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU). 


Toda documentación requerida por SPU e incluída en esta rendición será tomada de la Rendición de 


cuentas UGAyE/UGA presentada oportunamente. 


j) Informe Final: es aquel informe que el Responsable del Proyecto deberá incluir al momento de 


presentar la rendición final. En éste deberá explicitar el grado de cumplimiento del objetivo, resultados y 


acciones ejecutadas en concordancia con el proyecto presentado y por el cual se transfirieron y 


ejecutaron los fondos. En todos los casos incluye el reporte cargado en SIU, y en los casos de 


convocatorias que vinculen a  estudiantes, los informes completos aprobados por CSE. 


2.    PLAZOS 


Para los fondos asignados a esta universidad a partir del 16 de febrero de 2021 y a los efectos de 


determinar una fecha de vencimiento para la presentación de la rendición de cuentas, se deberá tener en 


cuenta, además de los plazos dispuestos por Res. SPU 600/21, los tiempos requeridos por Secretaría de 


Gestión Institucional para realizar las actuaciones pertinentes. 


“La rendición de cuentas deberá remitirse por el beneficiario en la fecha que sea consignada en el acto 


administrativo de asignación de los fondos, si no fuera establecida una fecha determinada deberá 


presentarse la rendición dentro de los 13 meses de la recepción de los fondos” RES. SPU 600/21 


Vencido el plazo para la rendición de cuentas, si existiera un remanente contable (porque no ha sido 


ejecutada toda la partida o no están registradas correctamente las erogaciones) la UGAyE/UGA debe 


devolver los fondos remanentes a las cuentas determinadas por la SGI. Si estos no fueran remitidos, la 


SGI, previa intimación a la la UGAyE/UGA, procederá a la devolución a SPU de dichos fondos y retendrá 


los montos devueltos de las transferencias mensuales para gastos de funcionamiento.  


La rendición se entiende incompleta cuando falten los informes técnicos y cualitativos, las planillas o la 


documentación respaldatoria requerida. 


3.   PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÓRROGA 


Toda solicitud de prórroga debe ser realizada antes del vencimiento del período otorgado para la 


ejecución del proyecto y su aprobación debe ser informada a la Dirección de Contabilidad de la SGI a los 


efectos que no se proceda a su devolución y posterior retención.- 
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4.   SOLICITUD Y TRANSFERENCIA DE FONDOS - CONDICIONES 


4.1 Transferencia desde SGI a UGAyE/UGA: 


La Secretaría de Gestión Institucional será responsable del envío de fondos a la UGAyE/UGA, previa 


solicitud por parte de la misma mediante expediente GDE.  Éste debe ser remitido a la Dirección de 


Contabilidad adjuntando toda la documentación pertinente (resolución de llamado SPU, bases y 


condiciones, resolución de asignación de fondos, proyecto completo presentado en el sistema SIU y 


presupuesto y toda otra documentación requerida por SPU o UNC en particular).  


Revisada la solicitud y su documentación y habiendo  constatado con el SITRARED y la Dirección de 


Tesorería el ingreso de los fondos, se procederá a realizar la primera transferencia de fondos y se 


devolverá el expediente GDE a los fines de ser utilizado como expediente de Rendición de Cuentas 


UGAyE/UGA. 


SGI asignará un grupo presupuestario específico para cada resolución SPU y transferirá en primera 


instancia el 50% del total recibido. (Las erogaciones deben ser registradas en dicho grupo presupuestario 


sin excepciones). Una vez ejecutado el treinta por ciento (30%), como mínimo, del total asignado 


mediante resolución SPU, la UGAyE/UGA deberá presentar rendición de cuentas de lo actuado, 


habilitando a que la SGI proceda con  el envío del 50% restante de los fondos asignados. 


En el caso que deba realizarse una compra cuyo importe supere el monto otorgado, se podrá solicitar la 


transferencia del faltante adjuntando la orden de compra que resulte del proceso de selección 


correspondiente. 


La UGAyE/UGA, podrá en los casos que se trate de convocatorias con más de un proyecto aprobado, abrir 


un expediente (en adelante “sub expediente”) por cada proyecto para la correcta individualización de la 


ejecución, pero que serán vinculados al expediente principal de Rendición de Cuentas UGAyE/UGA. 


Este sub expediente deberá armarse como requisito previo a la ejecución de fondos por parte de cada 


director de proyecto, adjuntando en GDE toda la documentación pertinente (resolución de llamado SPU, 


bases y condiciones, resolución de asignación de fondos, proyecto completo presentado en el sistema SIU 


y presupuesto, en los casos de convocatorias que incluyan estudiantes en las Bases, deberán adjuntar el 


proyecto completo aprobado por CSE, y toda otra documentación requerida por SPU o UNC en 


particular). 


Las demoras acaecidas en completar esta documentación por parte de los directores no dan lugar a la 


solicitud de prórrogas posteriores. 


4.2 Transferencia desde UGA a UGE: 


En los casos de las Secretarías (SeCyT, SEU, SAA, SAE, PRI) y cuando amerite por EXCEPCIÓN que la 


ejecución de los fondos esté a cargo de otras dependencias (es decir, que reciben los fondos pero que a 


su vez transfieren un porcentaje o el total a otra/s dependencia/s), deberán realizarlo respetando el 
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grupo presupuestario asignado y serán responsables de la presentación de rendición de cuentas en los 


plazos establecidos. 


Las transferencias de fondos SIEMPRE se realizarán al área económica que corresponda. NO ESTÁ 


PERMITIDO transferir los fondos al director del proyecto ni a otra persona. 


5.  EJECUCIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 


Este apartado ofrece un resumen práctico del marco normativo que regula las distintas etapas y tareas 


que involucra la gestión de fondos, para una consulta rápida. Sin embargo, el presente no reemplaza la 


obligación de la lectura completa de la normativa que se menciona. 


La obligación del registro y la rendición de cuentas de los fondos recibidos en el marco de las políticas 


públicas que desarrollan los distintos organismos y dependencias estatales, se encuentra establecida en la 


Ley de Administración Financiera Nº 24.156 y su reglamentación. 


Asimismo, los fondos presupuestarios asignados a partir del día 16 de febrero de 2021 por la Secretaría de 


Políticas Universitarias mediante convenios multilaterales, será de aplicación para su rendición la 


Resolución del Ministerio de Educación Nº 600/21. Los fondos asignados con ANTERIORIDAD a la 


notificación deberán ser rendidos por la normativa vigente al momento de su asignación. 


Los procedimientos a utilizar para las contrataciones de bienes y servicios, se regirán por lo establecido 


en Ord HCS 5/2013 (modificada por Ord. HCS 1/14), por el Decreto Nacional N° 1023/01 y su 


reglamentación Decreto N° 893/2012 y por RESOL-2021-3082-APN-ME. 


Los procedimientos a utilizar para las ejecuciones que contemplan estudiantes en la UNC, se regirán por 


lo establecido en Ord HCS 04/16 y RHCS 02/17, y sus procedimientos establecidos. 


5.1 DOCUMENTACIÓN DE RENDICIÓN (RESPALDATORIA) 


LA UGAyE/UGA deberá resguardar la documentación original respaldatoria de los gastos realizados 


(Documentación de Rendición) por el término de 10 (DIEZ) años contados a partir de la presentación de la 


rendición conforme lo dispone el artículo 1) inc. g del Decreto 225/07. 


El Ministerio de Educación de la Nación podrá requerir a los beneficiarios o receptores de fondos toda 


documentación original que se considere necesaria en cualquier instancia en que se encuentre el 


procedimiento de rendición de cuentas a los efectos de evaluar y controlar la ejecución de los recursos, 


como así también la aplicabilidad de los fondos.  


La documentación física incorporada al expediente de rendición de cuentas UGAyE/UGA que forma parte 


de la rendición de cuentas deberá contener y poseer las siguientes características: 


a) Estar adecuadamente encarpetada. Debe contener la carátula, la documentación que respalde los 


gastos realizados (facturas, ticket fiscal, remitos, notas de créditos y/o débitos, control CAE), resoluciones 


que autorizaron dichos gastos, certificados de pagos, presupuestos con sus compulsas, notas e informes 


de aclaración si correspondiere, comprobante de inventario de bienes de uso, y planillas. 
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b) Contener exclusivamente aquellos gastos que se ajusten a lo autorizado mediante resolución de 


asignación -y/o su/s modificatoria/s- lo que significa que los fondos sólo pueden aplicarse al destino para 


el cual se transfieren. 


c) Cada hoja que forma parte de la rendición deberá estar foliada (ángulo superior derecho) en forma 


correlativa sin borrones ni enmiendas. No se permitirán dos números de folios iguales, ni con subletras o 


números o bis, salvo que se encuentre respaldado por una nota firmada por el responsable del proyecto. 


d) Incluir una copia firmada por autoridad competente de la Planilla de Rendición de Fondos 


Universitarios que se imprime desde SITRARED (SGI). 


Con relación a los comprobantes:  


a) Deberán ser emitidos a nombre de la “Universidad Nacional de Córdoba” CUIT 30-54667062-3. No 


deben presentar enmiendas, tachaduras ni borrones. 


b) Deberán ajustarse a la normativa legal vigente conforme con el régimen de facturación de la AFIP, 


acompañado de la constatación de comprobante de CAE emitido por la AFIP. 


c) Sólo se aceptarán facturas tipo B, C o ticket fiscal, debiendo constar la fecha de adquisición de los 


bienes o servicios, cantidad y detalle, precios unitarios y totales erogados. Si correspondiere las Notas de 


Crédito y/o Débito de las operaciones realizadas haciendo referencia a las facturas relacionadas. 


d) El responsable del proyecto deberá consignar el objeto y/o destino del bien o servicio adquirido, con su 


conformidad (con firma y sello) en el cuerpo del comprobante. 


Requerimiento de presupuestos: 


Cuando se incurra en gastos que superen el importe que represente diez (10) módulos -$30.000,00 


(Decreto P.E.N. 820/20) a ser actualizados en los términos del art. 35 del Decreto P.E.N. 1344/07- se 


deberán solicitar tres (3) presupuestos que avalen la selección del proveedor respectivo con el criterio del 


precio más bajo. Los mismos deberán contener todos los datos fiscales, así como la firma y aclaración del 


responsable del comercio que emite la cotización. 


En caso de impedimento para acceder a los presupuestos en función a la situación geográfica y/o 


circunstancial en la que se encuentra el beneficiario de los fondos, deberá presentarse una declaración 


jurada firmada por la autoridad competente, con un rango no inferior a Secretario/a Financiero/a 


explicando y argumentando tal situación. 


En casos de compras mayores por parte de la Universidad de Bienes y Servicios por medio de 


procedimientos de Acto Administrativo de Licitación Pública, se debe adjuntar y remitir la reglamentación 


y resolución de asignación por autoridad competente.  


Pasajes y viáticos (Ver ANEXO I) 


Viáticos: 


Para la rendición de pasajes y viáticos rige el Decreto 1343/74 quedando éste reemplazado por la propia 


reglamentación de la universidad para aquellos aspectos sobre pasajes y viáticos en que la misma 
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presente sistemas más beneficiosos tal como indica el artículo N° 2 del mencionado Decreto. Se deberá 


requerir la siguiente documentación: 


a) Copia del Acto Administrativo y/o Reglamento que rija en el ámbito de la institución mediante el cual 


se establezcan los montos autorizados para la liquidación de viáticos. 


b) Copia de la invitación a la misión y/o el detalle de las razones que la justifiquen en caso de 


corresponder. 


c) Acto Administrativo y/o instrumento por el que se haya autorizado a la persona a realizar el viaje. 


d) Detalle de los montos a cubrir informando cuales fueron asignados en concepto de pasajes, 


alojamiento y/o viáticos, en caso de corresponder. 


e) Recibo o Declaración Jurada de liquidación de viáticos conforme surge de la Planilla de Respaldo 


Viáticos (Ver Anexo I). 


f) En caso de que el viaje se realice en avión, resguardar la factura, billete electrónico o pasaje junto al 


boarding pass. En el caso de que el viaje se realice en ómnibus resguardar el pasaje. 


Combustibles y Pasajes Aéreos: 


Los fondos para la compra y ejecución de combustibles y pasajes aéreos deberán respetarse las 


previsiones de los: 


a) Decretos Nº 1189/12 (Adquisición de combustibles y lubricantes a través de YPF S.A.), 


b) Decisión Administrativa 1067/16 (Régimen de viáticos, alojamiento y pasajes del personal de la 


Administración Pública Nacional. Comisiones al exterior), 


c) Decreto Nº 1191/12 (Deberán contratar con Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas Cielos 


Del Sur S.A. los pasajes que requieren para el traslado por vía aérea, tanto dentro como fuera del país) y 


sus modificatorias. 


Gastos en moneda extranjera y compras por comercio exterior 


Los gastos que fueran incurridos en moneda extranjera deberán ser rendidos en pesos al tipo de cambio 


tipo vendedor conforme la cotización del cierre del día anterior a procederse al pago  que publica el 


Banco de la Nación Argentina. A tales efectos se deberá contar con una constancia que acredite el tipo de 


cambio y la copia del documento de pago emitido por el beneficiario con firma y sello de la autoridad 


competente. 


5.2 REGISTRACIONES 


Registro de bienes patrimoniales 


En el caso de adquirirse bienes patrimoniales, los mismos deberán estar debidamente inventariados por 


la UGAyE/ UGE. Cuando los bienes tengan como destino una unidad de gestión distinta a aquella que dio 


el alta, se procederá a la transferencia mediante el sistema Diaguita hacia la unidad de  destino 
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correspondiente. La documentación respaldatoria deberá  ser incorporada en el expediente interno de la 


Universidad. 


Para imputar comprobantes en inciso 4 “Bienes de uso”, se deberá completar el mecanismo de alta 


patrimonial que se detalla en el instructivo correspondiente publicado en la página web de la SGI.- 


Registro de los  gastos  en Pilagá: (Ver ANEXO II) 


Las registraciones en Pilagá estarán a cargo de la UGAyE o en su caso de la UGE y deberán cumplimentar 


lo siguiente: 


● Todas las erogaciones del convenio, sin excepción, deben ser registradas utilizando el GRUPO 


PRESUPUESTARIO en el que se recibieron los fondos. Cualquier gasto registrado en otro grupo 


presupuestario no será tenido en cuenta como parte de la ejecución. La SGI no realizará cambios de 


imputaciones por ningún motivo. 


● La registración de las erogaciones en Pilagá debe realizarse en la misma fecha que se realizan los 


gastos, debiéndose llevar la contabilidad al día independientemente de la fecha del plazo de rendición. 


● Debe adjuntarse al expediente en GDE que la unidad administradora enviará a SGI, toda la 


documentación correspondiente a la rendición de cuenta de los gastos realizados en el mismo momento 


que se ejecutan. 


● Confeccionar la rendición en Pilagá (Ver Anexo II) 


 


Es importante unificar ciertos criterios al momento de registrar los gastos. Entre ellos:  


● EXPEDIENTE / CONTENEDOR: al momento de hacer los registros es necesario contar con el 


expediente GDE de “Rendición de cuentas UGAyE / UGA” en el que se adjuntarán todas las actuaciones. 


Todos los gastos deben incorporarse en único expediente. En los casos en que la UGA este diferenciada 


de la UGE. La UGE inicia un expediente que luego será remitido a la Administradora para ser “asociado” al 


expediente contenedor “principal”. 


● DESCRIPCIÓN: (en la solapa “datos de gestión”) podemos iniciar la descripción escribiendo por 


ejemplo “SPU XX/xx -1er desembolso” o una leyenda que sea uniforme y luego la referencia específica del 


gasto. 


5.3 PRESENTACIÓN DE INFORME TÉCNICO, RENDICIÓN PARCIAL Y FINAL 


Rendición Parcial: se presentará durante el transcurso del proyecto una vez alcanzado el treinta por 


ciento (30%) del monto total asignado en la Resolución objeto de la rendición. En caso de requerirse 


informe de avance cualitativo deberá presentarse en esta instancia. Para el caso de aquellos programas 


que solicitan la presentación de un informe de avance, el mismo debe adjuntarse a esta rendición. 


Rendición Final e Informes Finales (técnicos): se presentarán conjuntamente una vez ejecutado el monto 


total del proyecto o el vencimiento del plazo del mismo (lo que ocurra primero), en dicha rendición el 


Responsable del proyecto deberá explicitar los conceptos por los cuales se ejecutaron los fondos. El 


Informe técnico o cualitativo es aquel informe que el Responsable del Proyecto deberá incluir al momento 


de presentar la rendición final. En éste deberá explicitar el grado de cumplimiento del objetivo, resultados 


y acciones ejecutadas en concordancia con el proyecto presentado y por el cual se transfirieron y 


ejecutaron los fondos. En todos los casos incluye el reporte cargado en SIU, y en los casos de 


convocatorias que vinculen  estudiantes, los informes completos aprobados por CSE. 
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La rendición se entiende incompleta cuando falten los informes técnicos y cualitativos, las planillas o la 


documentación respaldatoria requerida. 


Presentación de Rendición a la Secretaría de Gestión Institucional:  


Para las rendiciones parciales o finales la UGAyE/UGA deberá enviar el expediente de “Rendición de 


cuentas UGAyE/UGA” a la Dirección de Contabilidad de la SGI. 


La Dirección de Contabilidad según lo establecido por la Res. SPU 600/21 a través del Responsable de 


Rendiciones aprobará o rechazará la rendición según corresponda una vez verificada la misma con la 


normativa legal. 


En el caso que sea “aprobada”, se emitirá la “Planilla de Rendiciones de Fondos Universitarios” que se 


imprime de SITRARED la cual debe ser firmada de acuerdo al Anexo II Manual del Usuario Res. SPU 600/21 


y se adjuntará la misma al expediente de rendición.  


En el caso que sea “rechazada”, se devolverá el expediente con las observaciones y las mismas deberán 


ser subsanadas por la UGAyE/UGA para luego volver a remitir el expediente a la Dirección de Contabilidad 


para su control. 


Aprobadas las rendiciones por el Responsable de Rendiciones y el Referente Universidad (Secretario  de la 


SGI) se enviarán a la SPU para su control. Cuando SPU apruebe y preste conformidad a la rendición 


presentada se informará a la UGAyE/UGA de que ha finalizado la rendición, de lo contrario se remitirán  


las observaciones realizadas y el plazo para su respuesta. 


Rendición en SITRARED 


La Secretaría de Gestión Institucional será la usuaria de SITRARED y es la responsable de: 


● la carga de SITRARED con la información contenida en Pilagá y en el expediente de 


rendición interno UNC (UGAyE/UGA).  
● confeccionar expediente de rendición SITRARED (extrae documentación del expediente 


interno UNC) 
● gestionar la firma del Sr. Rector 
● adjuntar la Planilla de Rendición de Fondos Universitarios que se imprime desde 


SITRARED al expediente interno UNC. 
● informar a las UGAyE/UGA sobre la aprobación o rechazo de la rendición en SITRARED. 


 


Transferencia condicionada contra presentación de rendición 


La falta de presentación (final o parcial) de las rendiciones de cuentas en la forma establecida en la 


presente, facultará a la Secretaría de Gestión Institucional a suspender el envío de nuevas remesas que la 


Unidad de Gestión administradora tenga pendiente. En los casos que parte de los fondos se encuentren 


en SGI se procederá a la devolución de los mismos a SPU. 
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5.4  DEVOLUCIÓN DE FONDOS   


Si a la finalización del proyecto existieran remanentes de fondos sin utilizar se deberá proceder a la 


devolución de los mismos de acuerdo a lo establecido por Circular TGN Nº 01/2016, Res. SPU 600/21 y el 


presente instructivo. El procedimiento a seguir será: 


1. La UGA confeccionará en Pilagá una orden no presupuestaria (ON) a favor de la Secretaría de 


Gestión Institucional por el importe a devolver utilizando el mismo grupo presupuestario en el que se 


recibieron los fondos. 


2. Realizar transferencia bancaria por el importe remanente a la cuenta corriente número 


21319001/51. 


3. Confeccionar expediente GDE y enviar a la Dirección de Contabilidad, adjuntando a)Nota de 


elevación dirigida a la Dirección de Contabilidad; b) Cuadro devolución de fondos. Ver ANEXO III (los 


datos referidos al pago por parte de SPU serán provistos por SGI al momento de transferir los fondos); c) 


Nota donde se exprese el motivo por el que se devuelven los fondos firmada por el responsable del 


proyecto o autoridad de dependencia y d) Comprobante de depósito a la cuenta mencionada en el punto 


2. 


Una vez tramitada la devolución se remitirá este expediente a la unidad de gestión administradora para 


ser asociado al expediente de rendición. 
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ANEXOS 


 


ANEXO I – PLANILLA RECIBO DE FONDOS DE VIÁTICOS 
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ANEXO II – ARMADO DE RENDICIÓN EN EL SISTEMA PILAGÁ 


Pilagá: ingresar a: “Rend. cuentas / Marcar varias liquidaciones como rendidas”. Aparece la siguiente 


pantalla que nos ofrece diferentes opciones de filtro, como el grupo presupuestario, número de 


expediente, entre los más útiles. 


 


Como se observa en el ejemplo, dentro del campo “contenedor” es posible definir un nombre como el 


que se muestra que permita listar el conjunto de registraciones englobadas en el mismo. Al hacer click en 


filtrar trae los datos conforme a los criterios antes seleccionados. 







 


13 


 


 


Debemos completar todos los datos requeridos tal como muestra la imagen. 


●        Fecha de la rendición. 


●    Estado: la unidad EJECUTORA siempre deberá seleccionar la opción “EN REVISIÓN”. La Unidad 


ADMINISTRADORA posterior a la verificación de la información cambiará el estado a “REVISADO”. En caso 


de que se encontrara alguna diferencia o dato a corregir, la Unidad ADMINISTRADORA seleccionará el 


estado “rechazado”, comentando el motivo (en el campo “motivo”). y así la unidad EJECUTORA podrá 


revisar la observación. 


●        Motivo: breve detalle que resume la rendición que se está preparando. 


●    Casilleros: puede seleccionarse uno por uno (tildar) o bien haciendo clic en el botón “seleccionar 


todos/ninguno”tildar masivamente todos los comprobantes que responden a los criterios del filtro. Para 


este control, la unidad de gestión deberá verificar los registros en pilagá con los comprobantes (control 


físico de lo registrado en pilagá) 


●        Finalizado el control, hacemos clic en el botón “procesar”. 


Procesado esto, se debe ingresar a: “Rend. cuentas / Consultas y listados / Listado de liquidaciones por 


estado”  y seleccionar en el filtro el “grupo presupuestario” y el contenedor (elementos que permiten 


configurar la rendición generada en estado de revisión) para generar el pdf que será incorporado en el 


expediente de rendición a enviar a la SGI acompañando los comprobantes que respaldan esas 


registraciones. 
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ANEXO III: CUADRO DEVOLUCIÓN DE FONDOS 


RESPONSABLE PRIMARIO:  


CONVOCATORIA:  


PROYECTO:  


RESOLUCIÓN ME/SPU Nº:  


EXPEDIENTE ME Nº:  


SIDIF Nº:*  


ORDEN DE PAGO:*  


FECHA DE PAGO:*  


MONTO TOTAL RESOLUCIÓN:  


IMPORTE EJECUTADO:  


IMPORTE REMANENTE:  


* Datos referidos al pago realizado por el Ministerio de Educación a la Universidad Nacional de Córdoba  
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